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. . . RESOLUCION No. íJ,0 1\ tª-3 . DE 2 8 \D\C. 201Ó .· 
· "Por la cual se reconoce· la Reestructur ~it' n de Horarios en la Rut~ PASTO -

MATITUY·(La Florida) y Viceversa, u , de manera Conjunta ¡solicitaron las · 
Empresas TRANSPORTES SAN ·b .A S.A. y RUTAS DEL $U,R S~A." . 

. ' ., .. . ; ¡ .¡ i . 

· EL DIRECTOR TER :rpRIAL NARIÑo o E ti ·: 
MINISTERIO 

I 
j:"RANSPORTE 1 • · . . . 

En uso de sus facultades legales, en ?~ecial las que le confier¡en los Decretos 
17~ _de 2001 y 2053 de 2003 y !1! ·:_Resolución No. 0099\ ~e 2009, · 

· . · ... · CONSI ~RANDO 1 · . · : 

Que el ~rácter de Servicio Público EsE\~~~I bajo la regulacÍón dei'. Estado que la 
ley le otorga a la Operación : de las Ernp¡r.esas de . Transporte PÚ_blico/ implica la 
prelaci?n del interés . ~eneral so~r_e el ¡ p ¡ticular, . 7specialmen~e :~n . cuanto a la 
garant1a d~ 1a Prestac1on del Serv1c10 y :1 ; Protecc1on de los Us1..1a r¡1os. . 

• ' ' ' ' ' : .· . : ¡' i 'i . 
Que de.conformidad con el.artículo 18 

1 
jla Ley 336 de 1996, ~! ;Permiso para la 

Prestación .del Servicio Público de Tr n porte es Revocable r ;Intransferible y 
obliga a su beneficiario a cumplir 1 · : . utorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. · · ! ' ·· : 1 

. . 

: 1: \ '. ' ' 

Que el artículo · 2S de~ Decreto 171 de do1~ determinó que ser¡á t el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar la necesidades y demardas insatisfechas 
de movilización, como de impleme ta • las medidas condu¿entes para · su 

, 1 , 1 

satisfaccion. · ,: i 
' 1 : 

' ' ' ' : ! 1 ,\ 

Que el artículo 37 del ·1'!1ismo Decreto, s )'.í ,Iª que las Empresas d~.Tra,nsporte que 
teng~n a~~ori~ada una ruta .e~ or_ige~-:- ~ ¡5t ino, ~odrán ~oli~itar \cpnj~ntamente la 
mod1ficac1on, 1ncrem~nto · o d1sminuc10~ i e horarios. As1 mismo¡ ~dv1erte, que en 
los eventos en que .no exista consens ! ara la suscripción del I atta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de T 

1
a sporte, sin generar par~lelism~ con los 

horarios de otras empreSílS, cada empr1;il registrará aquellos qµ~F ervirá . . . 
. . • 1 l 

Que de conformidad con la Resolución .'. 00995 de 2009, moqi~1=ada con la No. 
0980 de 2010, · las E~presas habilitada~J ;PiJra !ª prestación del S,e¡vicio_ Público .de 

. Transporte de PasaJeros- por Carreter ,: i ebtan presentar antE;l ~l. .. M1nisteno de 
Transporte, la Reestructuración de Hor ri · s dentro de las Ruta$ autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demand ,. \ . · ·. ; 1

1

. ·. 

1 1 .¡ ', · · · 
i ·' , . 1 . 

Qué la Dirección · ·Territorial Na riño · e :Ministerio de Transport~, mediante las 
Resoluciones Nos. 000129·'de'julio 2 d : 002 y 00101 de mayq 7 de 2002 les 
otorgó las r espectivas Habilitaciones 

1 
· as Empresas _TRANS4~DONA S. A., 

y RUTAS DEL . SUR . · ~- A., . respe : ya mente, quEt les pe'.rmit ió continuar 
operando co~o Empr~sas de Transp ;tt~ Público Tenestr~_ \ ~utomotor de 
Pasajeros por Carre~era. \ ' -:-' t 
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DE ,2 a :me. 2010 CONTINUACION RESOLUCION No. o 
,¡' ' ' 

Que mediante las Resoluciones Nos. 00 804 de febrero 7 de 1;992 modificada 
entre otras, con las NOS; 05915 de 1993, P9134 de 2002, 00104 d;e,,2007 y 00085 
de mayo 31 de 2010; y, , 00803 de febJe~o 7 de 1992, modificada con las Nos. 
00037 de 19981'00089 .de .1~99, 00034 d~ 2po1, 000103 de 2002, '.00139 de 2002, 
000153 de 2002, 00011 .de 2903, 00020¡ ·qe-2003, 000135 de 29061 000014 de 
2007, expedidas por la .Dirección Gener~I ¡del suprimido INTRA y, Ministerio de 
Transporte, se les autorizan a las Em~r~sas TRANSPORTES SANDONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A.,. respectivamente, R t,s, Horarios, Niveles d~ Servicio,. se les 
fija Capacidad Transportadora y Cambios ~r Grupo, en la Modalidµ9 de Pasajeros . 
por Carretera; entre las Rutas Autorizada~ ~ las Empresas antes re.lacionadas, se 
tiene: . . . . . . , , 1 

: ,, · • • 

' 1 1 ' ' . 
. . ; J . 1 ! 

! 1 

RUTA: PASTO - MATIT y (La Florida) Y VSA. 

1.- Empresa TRANSl'ORTES SANDONA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo C. 
Saliendo de Pasto : Dos (2) Horari ~ or sentido 
Saliendo de . Matituy : Dos (2) Horari ~ or sentido , i . 

Características del servicio: Frecuencia: Lun s Sábado; Nivel de Servicio: Básico. 
1 ; 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo · · · : Grupo B. ¡ . • : : 

Saliendo de Pasto · : Dos (2) Horari s ar sentido , 1 • 

Saliendo de Matituy , , . : Dos (2) Horari s ar sentido ' ¡ · L , .· 
Caracterís~ica.s del ser\ficio: F. rec~e~~ia:, ~o i.l go., Lune. s, Martes y y.ifrnes; Nivel de 
. .. . . . Serv1c10. Bas1co. \: : . : : 

· . ,· : i · 1 'i 
Que losRepresentan~es Legales de. las Ertj resas TRANSPORTES S4NDONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A.r r:nediante Acta de ,f-.c~erdo que fue. radicad,fen la Dirección · 
Territorial Nariño del Ministerio de Trans:pqrte con el No. 2010-3;5roo2009-2 de 

. mayo 26 de 2010, complementada cop Jlos Nos. 00002448-2 ; ~e junio 22 y 
002558-2 de junio 25, solicitan -se les Regis~re la Reestructuraci(,a;¡ de Horarios 
que de manera conjunta lograron en 1~ ! Ruta PASTO - · MAmUY - PA$TO, 
acogiéndose a lo estipu,lado en la lr[' olución 00995 de 2009 y normas 
concordantes. : : ¡ , 

Que revisados_ los Actos Administrativos ~~ reposan en esta Dir~ct ión Territorial, 
se pudo const.atar que las Empresas ]~ticionarias son las únic~s que tienen 
autorizada la R.uta,Pasto :-- Matituy. : : . 

1 
! . · 

· i ¡ 1 ! . 
. . i i t ! 

Que la solicitud de · Reestructuración d . l,orarios, elevada par·: ·las Empresas 
Peticionaric1s, acorde con Jos documen!~ i -anexos, se sustent~ \ en el Estudio 

. elaborado por el Consultor-Especializado ~n ;- Franco Heredia Ch., qµe para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondi!:ir1te toma de informac1ór en el Reten 
ubicado en la población de Nariño, dur rt~ los dí~s 21, 22 y 2~ ¡ de octubre de 
2009. ' ' ' ' ' . i 1· 1 .·;1 ·¡1 : . 

,, 1 ! ' ' -

Que la Evaluación realizada por esta Dire é~ n Territorial al Estudi~ ·p'resentado por 
.los Representante Legales de las citada ; f mpresas, en el respeCrt¡vo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Téqnlco de º. ferta y Demanda, doc. umento 
que hace parte , integral de esta Re1o¡~ción, determinó qu~ ! Jas . Empresas 
peticionarias · dieron cumplimento a la ~9[f11atividad legal y, d~rtro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguiente11 ;onclusiones: - _ ¡ 1 • 
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CONTINUACION ·RESOLUCION No. o DE 2'8 DIC. 2010 
t . . 

TRANSPORTES 
SANDONA S.A. 

PASTO - MATITUY 104,0 12 ,O 
1 

: 

l--'--------1----.......... ---1 101,0 : ; 130,S 77% 
MATITUY - PASTO · 98,0 t : . 

RUTAS DEL SUR 1--'--"·_PA_.sr_o_· -_MA_n_ru_v_. ___ 48_,o __ .,........---1 

S.A. MATITUY - PASTO ,, 39,0 
43,S ' , '. 58,5 

1 l.: 

74% 

i I r 
1 1 1 

3 

Que las. Empresas peticionarias, solicitan ~é· les reconozca la Ree~tfucturación de 
los Horarios en la Ruta PASTO - MATIT ; 

1 
i y VSA., por un tér~ino de cinco (5) 

años; Esta solicitud por dar cabal cumplí ento al artículo 37 del1 Decreto 171 de 
. 2001, les será atendida favorablemente. j ¡ · ·. \ ¡ . ·· 

Que el Decreto 2051 de julio 23 de 2 9 : , en su artículo 17, ~üe contiene las 
funciones ?e lás Dlrécciones T~rritoriales ·: el ~inisterio de Transq~rte, las faculta 

• 
para autorizar las Reestructuraciones de 

I 
ranos. · 

• • 1 

En mérito de lo expuesto, 

r 
1 i- ' 

ARTICULO PRIMERO.~ · Reconocer a 'q Empresas RUTAS D~~ SUR S. A. y 
TRANSPORTE ANDONA S.A., la REESt]:RUCTURACION 

DE HORARIOS solicitada en la RUTA P . O - MAffiUY y 1sa., con los que 

continuarán sirviendo únicamente esa Ru , , así: i. __ ;_·.· 

RUTA: PASTO - MA , ,UY Y VSA. 
: 1 

. 1 
.. . __ , -

1.- Empresa TRANSPORTES SAN.DONA S.A. \ ; 
Clase de Vehículo : Grupo C (Bus ~ ¡ 
Saliendo ·de Pasto : _05:15, 06:30, l~:3.0, 16:15. 

. 'Saliendo de Matituy : 05:00, 05:45, ~:30, 16:30. 

. ! ' 
1 ,. ' 

L 
H 
\: 
\ 1 

Saliendo de Pasto : 15:15. · ; : 1 
\ i 

C.lase de Vehículo·. ,; Grupo C (Bu1J:a). ·· 

. Saliendo de Matitl.Jy : 14:30. i ! : ; . e Características del servi~io: Frec~encia: lun , '. a Sábado; Nivel de Se~(clo: Básico. 

' : \! 
2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 1 1: 
Clase de Vehículo · · , : Grupo B. ·: :!: 

¡si 

Saliend9 de Pasto ----. : 06:00, 10:00, 3-·:·30·; 16:00. . 1 '. 

Saliendo de Matituy , : 06:00, 09:00, J:00, 16:00. ,;\' 
Características del serv. icio: Frec~e~~ia: -~º] ingo, Lunes, Martes~:.-~.;; .. iernes; Niv. el de 

. Serv1c10. Bas1co ; .. ,. . . . 
.. . ' . . ! . t:¡ :·. i ·: . 

ARTICULO SEGUNDO .- la Capacida . 
1

; Transportadora d~I las ' Empresas.·· 
citadas en el anterior artículo, se manti~nen idénticas a 

las fijada.s .en !os . Ac. to. s , Adml .. nistrat. ivos ¡ .ctualmente. vigentes, er.\1·1·· consideración a 
que la Reestruct.uración de Horarios : señalado en el artíc4.ló Anterior, bajo 
ninguna circunstancia implica increment en la Capacidad Transportadora, acorde 
con el articulo 37 del Artículo37 del Dec to 175 de 2001. 1

: 
' ' ' . ,; ; \ 

. ¡;1 . 
ARTICULO TERCERO.- La~ Empresas i1eben empezar a prestar el Servicio de 

. ! ¡ 

Transporte en :,a Ruta PASTO - . t¡,A·muY y en los . · 
· Horarios únicamente reconocidos en el r tículo Primero de es! . Resolución, a 
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1 ' fJ(© i(} 18 3 CONTINUACION RESOLUCION No. ; I 
1 

'1 

DE ;2 B DIC. 2010 
. 1 

1 
1 1 1 ¡ 

' 
partir de su ejecutoria. 

1 1 1 1 

ARTICULO CUARTO.- . El término d 
1 

~}lración del presente rte~onocimiento de 
· .· . · Reestructura i99 de Horarios, será ~é cinco (5) años, 

contados a partir de la ejecutoria del pr ?ente acto administrativ9.! . . 
1 1 1 : 

• . : ¡ 1 i 
ARTICULO QUINTO.- Derogar los H · rarios autorizados a: i las · Empresas 

. TRANSPORT S j SAN DONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., 
' ' ! 

para servir la Ruta ,. PASTO - M~ .UY, que figuran en ¡anteriores actos 
administrativos, durante la vigencia de ~ ~ Resolución. , 1 

ARTICULO SEXTO.- . ·.. i.as Autorida ~ ! cÍe Tránsito y TranspJJe velarán por 
el estricto cu . ,limiento de esta provid~ncia. 

1 ' 1 1 

ARTICULO SEPTIMO.-
: ! 1 1 

Los artículos y Jtérminos que no ha0 sido objeto de 
''moqificación Q : la presente resolucióh~ se mantendrán 

í 1 1 integralmente vigentes. , ¡ ¡ 1 

ARTICULO O.CTAVO.· .- Informar a los~¡; ~presentantes Leg.ales \Je las Empresas 
TRANSANDON ,$·. A. y RUTAS DEL :suR S. A., que 

contra el presente · Acto Administr .tivo procede los Red~rsos de la Vía 
Gubernativa los que deben interponerrs~ dentro de los cinco ] i(S) días hábiles 
sigui.e~tes. ª. su notificación y previo e :.} . mplimiento de los re9~.isitos del artículo . 
52 del.C.C.A. , , . , 

.. . ¡ : : . 

. ·. NOTIFIQUE ;t! Y CUMPLASE ; . 
.. ' .. . ,.¡ ·... ·-· ! 

Dada en San Juan de ~astó" a los, 2 ! IC. 2010 . 
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BICE~TENARIO · \.::~:~::_ · 
de III lnde~den~iD de Colombia · :,y':,:,:•?" 

1 1810-2010 . .... ,.~·.',•;,:,··,_. ' 
1 ; • .-·-: -;- '· • ,•.•/,\ • i 1¡ · . •,; 

j • ' \ ' 

·,=e - :.,: .. 1 '· 
,¡ ' 
! .. . 

. , HOTlfIC ·:CIÓN PERSONAL ·,: ! · 
,'• . , i 1 ,j 

. En San luan· d~ ·Pasto, ·a los trein ' (30) dia!; del mes d~ dlc\embre de 2010, 
notifiqué directa· y ·personalmen 

1 

'J al (la} señor · (a} dodnr (a} CAMPO EUAS 
BENAVIDESr idet¡pficado (a} con ¡ 'la cédula de · ciudadanía No. 5.291.814 de 
Mallam~ Nariño,~Representante L~al de la Empresa RUTAS·iDEl SUR S. A .. 1 el 
contenido de Ja Resolución No. 

1

1,)0183 de diciembrh 28 de 2010, "Por la 
cual se reconoce la Reestmcturac 9n de Horarjos en la füita PASTO - MATITUY 
{La F\or"1da) y v·1ceversaJ que deJ :¡manera Conjunta soH~itaron \as Empresas 
TRANSPORTES SAN DONA S. A. y ~ :· AS DEL SUR S. A .. " , j · . 

Al (A · ta·) ·.· ~atitkada (a) se le \ \ntrega cap,a de\ /ll:.b~! i Mmlnist~ti,m antes 
mencio11ado y se fe hizo conoc ri que contra ef misní'. · ,. procede por fa vía · 
gubemativár los recursos de repos qión ante fa Dirección 

1 
~rritoriaf Nariño y/o el 

· de Apelación -a;1te e( D3spacho d 1! señor _Director de · Tr~t¡isporte y Tránsito del 
Ministerio de Transporte, los que d. pen interponer.se dentrq' de los cinco ( 5) días 
hábiles siguientes a su notiftcaci , ~ previo el cumplimiITnto de los requisitos 
previstos~n ~\ artícu\o 52 de\ c. c. ¡ ¡ 

.. 
EL HOTIFICAPOR 

-~ . '. .'.' 
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i ·· , 

Urbanización l.os Rosales li -Anganoy Teléf 
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El KOTI~DO (A) 
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HAVIDES 
a RUTAS DEL SUR S. A. ¡-. . 
' 1 

; 1 
1 ·¡. ' 

r 1 

s: 092 ~ 7234686, 092 - 7238 94 www.mintransporte.gov .co 
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